
APRUEBA ANEXO DE CONTRATO DE 
TRABAJO CELEBRADO CON LUCIA 
ARILDA ACUÑA SAN MARTIN. 

INDEPENDENCIA, O 5 MAY 2011. 

DECRETOALC. EXENTO Nl813/2017 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: El 
Contrato de trabajo de fecha 02 de Enero de 1998, aprobado mediante 
Decreto Alcaldicio N°072 de 20 de Enero de 1998; y en uso de las facultades 
que me confiere la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

DECRETO: 

APRUEBASE el Anexo de Contrato de 
Trabajo de fecha 28 de Marzo de 2017, suscrito entre la Municipalidad de 
Independencia y doña LUCIA ARILDA ACUÑA SAN MARTIN, Cédula de Identidad 

Secretaria de Dirección del Liceo Rosa Ester Alessandri 
Rodríguez, con 44 horas de Contrato en calidad de Indefinido, en el sentido 
de que a coptar del O 1 de Marzo del 2017 y hasta el 31 de Diciembre de 2017, 
la trabajadora percibirá un Bono de Responsabilidad cargo SEP, por un 
monto mensual de $130.000.-, para efectuar labores de Coordinación y 
Control de talleres SEP, en el Liceo Rosa Ester Alessandri Rodríguez. 

Lo anterior, sin perjuicio de sus funciones 
de Secretaria de Dirección del Liceo Rosa Ester Alessandri Rodríguez. 

ANOTESE, COMUNIQUESE, Y 
TRANSCRIBASE, 
ARCI-1J_V.E.$E. 

a las Direcciones que correspondan e Interesado, hecho, 
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Alcaldía - Secretaría Municipal - Jurídico - Control -
Finanzas - Dideco - Daem - Establecimiento Educacional - Interesado -
Oficina de Partes. 


